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RESPUESTA: 

 

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 

indica, en relación con los Disposiciones Operativas (Operational Arrangement en 
inglés) que “tras la adopción de una decisión de ejecución el Estado miembro de que se 
trate y la Comisión deben poder convenir determinadas disposiciones operativas de 

carácter técnico, en las que se detallen los aspectos de la ejecución relativos a los 
plazos, los indicadores de los hitos y objetivos, y el acceso a los datos subyacentes.”  

 
Asimismo, el artículo 20.6 del mencionado Reglamento recoge que “ tras 

adoptar la decisión contemplada en el apartado 1, el Estado miembro de que se trate y 
la Comisión especificarán de común acuerdo en disposiciones operativas, las 

disposiciones y el calendario para el seguimiento y la ejecución mencionados en el 
apartado 5, letra e), los indicadores pertinentes del apartado 5, letra f), en relación con 

el cumplimiento de los hitos y objetivos previstos, las disposiciones para facilitar a la 
Comisión acceso completo a los datos subyacentes a que se refiere el apartado 5, letra 

g), y, cuando proceda, los hitos y objetivos adicionales relativos al pago del préstamo 
contemplados en el apartado 5, letra h)”. 

 

En la actualidad, se está trabajando con la Comisión Europea en la definición de 
las Disposiciones Operativas u Operational Arrangement. Por tanto, se trata de un 

documento que no se encuentra aún firmado. 
 

 
 

 
 

Madrid, 04 de noviembre de 2021 


